
Informe del Comisario 

A los Accionistas de 

COMPANÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRAPANGUEL S.A.: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No. 92.1.4.5.0014 que contiene el “Reglamento que establece los 
requisitos mínimos que deben contener los informes de los comisarios de las 
compañías sujetas al control de la Superintendencia de Compañias”, en mi calidad 
de Comisario Principal de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRAPANGUEL S.A., 

presento a ustedes mí informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la 
información presentada por la Administración, en relación con la marcha de la 
Compañía por el año terminado al 31 de diciembre del 2018. 

He obtenido de su administración toda la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que juzgué necesario examinar e investigar. Asimismo, 

he revisado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultados Integrales 
de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRAPANGUEL S.A. al 31 de diciembre del 
2018. 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía 
  

La presentación de los estados financieros se ha realizado de acuerdo a las Normas 
Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas Empresas 
(NIIF - Pymes) emitidas por lASB, es responsabilidad de los administradores de la 
Compañía, así como el diseño, la implementación y el mantenimiento de controles 
internos relevantes para la preparación y presentación de tales Estados 
Financieros. 

Responsabilidad del Comisario 
  

Mi responsabilidad consiste en emitir un informe sobre la confirmación de sus 
valores en los libros contables y, basado en mi revisión, emitiré la opinión 

correspondiente. 

Pruebas efectuadas 
  

Como parte de esta revisión, efectué pruebas del cumplimiento por parte de 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO TRAPANGUEL S.A., y/o sus Administradores, 
en relación a: 

= El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, 
estatuarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de la Junta General 
de Accionistas y del Directorio. 

Página 1 de 3



= Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General y de Directorio, 
libro talonario, libro de acciones y accionistas, comprobantes y libros de 
contabilidad, se llevan y se conservan de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes. 

Resultados de pruebas efectuadas 
  

Y” Los resultados de mis pruebas no revelaron situaciones que, en mi opinión, se 
consideren incumplimientos por parte de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
TRAPANGUEL S.A., por el año terminado el 31 de diciembre del 2018. 

Y No hubo limitaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañía en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

Y” Considero que el examen efectuado fundamenta razonablemente la opinión 
que expreso a continuación. 

Opinión 
  

En mi opinión, los Estados Financieros presentan razonablemente en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO TRAPANGUEL S.A. al 31 de diciembre del 2018 de conformidad con la Ley 
de Compañías y Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas 
y medianas Empresas (NIIF - Pymes). 

Por lo expuesto, someto a consideración la aprobación final de los Estados 
Financieros adjuntos de la Compañía, al 31 de diciembre del 2018. 

   
Len nio (O ' 

DOMENICA NARANJO ESPINOZA 
Comisario principal 

  

Página 2 de 3



Guayaquil, 20 de marzo del 2019 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRAPANGUEL S.A. 
RATIOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

Activo Corriente. 25.902,59 
Razón corriente --—_—_—_—_—_—_—_—_—_—_—_—_—_—_— 1,56 Veces 

Pasivo Corriente. 16.625,20 

Razón de Deuda total 16.625,20 . 
A AI 64,18% Porcentajes 

endeudamiento Activototal 25.902,59 A: 

Recursos Pasivo total 16.625,20 
E 1,79 Veces 

Patrimonio RZIA IO 

Índice estructural Patrimonio 9277/39 ] 
OOOO _CI3582% Porcentajes 

Activo total 25.902,59 

Descripción de indicadores 

Razón corriente: Mide la capacidad de la compañía para atender sus 

obligaciones a corto plazo. 

Razón de endeudamiento: Muestra el porcentaje de la empresa que pertenece a 

los acreedores. 

Recursos: Mide la relación de los recursos aportados por los acreedores en 

comparación con los recursos aportados por los accionistas. 

Índice estructural: Mide el crecimiento patrimonial de los accionistas en 

comparación con los recursos disponibles de la Compañía. 
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